LIBRO PRIMERO: OTORGAMIENTO DE PERMISOS
Título II. Período de ejecución de proyectos 
Capítulo 3: Modificaciones al proyecto autorizado

Normativa fundante: Artículo 31 letra i) y 42 Nº7 de la Ley Nº19.995; artículos 47, 48 y 51 del Decreto Supremo Nº1722, de 2015, del Ministerio de Hacienda.

PRECISA ALCANCE DEL INCISO PRIMERO DEL ARTICULO 48 DEL DECRETO Nº1722, DE 2015, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, PARA EFECTOS DE SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS EN EL TIEMPO QUE MEDIA ENTRE EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE OPERACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN ALLÍ ESTABLECIDA E INDICA LA TRAMITACIÓN PARA DICHA SOLICITUD

1. Objetivo de las presentes instrucciones

El artículo 48 inciso primero del Decreto Supremo Nº1722, de 2015, del Ministerio de Hacienda, establece la posibilidad excepcional de aprobar modificaciones al proyecto autorizado, en el tiempo que media entre el otorgamiento del permiso de operación y la respectiva certificación.

Para ello, la norma dispone como requisito principal que las modificaciones propuestas no signifiquen reducir, disminuir, restringir o atenuar las condiciones cualitativas y/o cuantitativas que se establecieron en el permiso de operación, teniendo en consideración “los fundamentos del otorgamiento del permiso de operación correspondiente y lo dispuesto en el artículo 23 Nos 1 y 2 de la ley Nº 19.995”.

En ese contexto, el objetivo principal de las presentes instrucciones es precisar el alcance de la remisión que se efectúa en el artículo 48 citado a los criterios dispuestos en los artículos 23 Nº1 y Nº2 de la Ley N°19.995, para así dar mayor certeza respecto a los requisitos para que las modificaciones que se propongan por una sociedad operadora no signifiquen reducir, disminuir, restringir o atenuar las condiciones, cualitativas y/o cuantitativas que se establecieron en el permiso de operación.  

Junto a lo anterior, se indica los requisitos y tramitación de esta solicitud.

2. Definiciones

Para efectos de las presentes instrucciones, se entenderá por:

a) Infraestructura: Obras físicas del casino de juego, de las obras complementarias y de las obras interiores y exteriores que comprenden el proyecto integral autorizado a una sociedad operadora.

b) Obras complementarias: Obras e instalaciones adicionales al casino de juego, definidas en el proyecto integral autorizado, las que pueden incluir hotel, centro de convenciones, restaurante, bar, cafetería, piscina, spa, gimnasio, sala de eventos, locales comerciales, museo, sala de exposiciones, centro de negocios, discoteca, oficina de operador turístico, teatro, zona de juegos infantiles, parque urbano, entre otros recintos.

c) Servicios anexos: Los servicios complementarios a la explotación de los juegos que debe ofrecer un operador, según se establezca en el permiso de operación, ya sea que se exploten directamente o por medio de terceros, tales como restaurante, bar, salas de espectáculos o eventos, y cambio de moneda extranjera, los que se prestarán en los recintos que forman parte de la infraestructura del casino de juegos, que sean definidos por el proyecto respectivo.

d) Formulario de solicitud de modificación: Formulario único que deberán usar las sociedades operadoras para formalizar sus solicitudes de modificación a la infraestructura de sus proyectos, disponible a través del SAYN o mediante la plataforma informática establecida para este trámite.

e) Planos de arquitectura: Planos referidos a la superficie completa del casino y/o de las obras complementarias, que describe gráficamente sus principales elementos arquitectónicos. En los planos de arquitectura requeridos por la SCJ, la sociedad debe ilustrar la situación actual y la situación propuesta en el contexto de una solicitud de modificación de infraestructura.

f) Recinto: Espacio delimitado que se utiliza con un fin determinado. Por ejemplo, sala de juego, servicio de apoyo, oficina, pasillo, bar, sala de evento etc.

g) Planilla de Modificaciones de Infraestructura: Documento en formato tipo que forma parte del formulario de solicitud de autorización, que debe ser completado y adjuntado por la sociedad operadora que realiza una solicitud de modificación de infraestructura y de ampliación o reducción de servicios anexos.

h) Memoria Explicativa de Modificaciones de infraestructura: Documento en el que la sociedad operadora que solicita una modificación de infraestructura, debe dar cuenta de todos los aspectos para su aprobación, en consistencia con las presentes instrucciones.

i) Ubicación del proyecto integral: Localización general del proyecto referida a un lugar, dentro de una comuna o ciudad en una región determinada.

j) Emplazamiento del proyecto integral: Ubicación específica del proyecto integral dentro de los deslindes en un determinado sitio, lote, predio o parcela en el que se encuentra.

3. Alcance

3.1. Todas las solicitudes de modificación de infraestructura que las sociedades adjudicatarias de un permiso de operación soliciten en el período que media entre el otorgamiento del permiso de operación y la certificación de inicio de operación del casino o la certificación de cumplimiento de las obras complementarias, requerirán de la autorización del Consejo Resolutivo de la SCJ. 
Es decir, dicha autorización es aplicable a la totalidad del proyecto integral, esto es, tanto para las obras del casino de juego (incluido sus servicios anexos) como para las obras complementarias.

3.2. Las modificaciones de infraestructura que alteren el layout de los recintos autorizados, sin alterar sus superficies ni su proyecto general de diseño de arquitectura ni los recintos comprometidos, según fueron autorizados en el respectivo permiso de operación, no requerirán la autorización del Consejo Resolutivo y únicamente deberán ser notificadas a la Superintendencia, atendido a que no son considerados modificaciones de infraestructura propiamente tal para los efectos del artículo 48 del Decreto Supremo Nº1722, de 2015, del Ministerio de Hacienda.

4. Consideración de los fundamentos del otorgamiento del permiso de operación correspondiente y lo dispuesto en el artículo 23 Nos 1 y 2 de la Ley Nº 19.995

4.1. De manera general, se tendrá en consideración para efectos de la solicitud de autorización de modificación del proyecto autorizado en el período que media entre el otorgamiento y certificación de inicio de operaciones:

a)  Los fundamentos del otorgamiento del permiso de operación correspondiente según los criterios y factores definidos en el artículo 23 números 1 y 2 de la Ley Nº19.995 y el artículo 29 del Decreto Supremo Nº1722, de 2015, del Ministerio de Hacienda.

b) Los criterios establecidos en las respectivas bases técnicas del proceso de otorgamiento a través del que se obtuvo el permiso de operación, referidos a las cualidades del proyecto integral, de acuerdo con la forma en que fueron analizados en la evaluación del permiso de operación que se solicita modificar. 

Para lo anterior, los criterios y factores serán analizados conforme a la metodología de evaluación a través de la que fue otorgado el correspondiente permiso de operación establecida en las respectivas bases técnicas.

4.2 Criterios y factores a considerar:

4.2.1 Incremento de la oferta turística

La sociedad operadora deberá acreditar en el Formulario Único de Modificaciones de Infraestructura, que las modificaciones propuestas no implican una reducción, disminución, restricción o atenuación de la oferta turística autorizada. 

4.2.2 Ubicación, Diseño y Calidad de las instalaciones

La sociedad operadora deberá acreditar en la Memoria explicativa o en el respectivo formulario de modificaciones de infraestructura según corresponda, que las modificaciones propuestas no implican una reducción, disminución, restricción o atenuación respecto de los siguientes aspectos:

4.2.2.1 Estacionamientos

4.2.2.2 Eficiencia energética y sustentabilidad del proyecto

4.2.2.3 Valor de la construcción por metro cuadrado

4.2.3 Relación armónica con el entorno

La sociedad operadora deberá acreditar en la Memoria explicativa o en el Formulario único de modificaciones de infraestructura según corresponda, que las modificaciones propuestas no implican una reducción, disminución, restricción o atenuación respecto de los siguientes aspectos:

4.2.3.1 Creación de nuevos espacios públicos sin control de accesos

4.2.3.2 Condiciones ambientales del entorno e incorporación de ecologías sensibles del lugar o diseño de arquitectura del proyecto

4.2.3.3 Tratamiento sustentable de residuos

4.2.4 Efectos económicos y sociales

La sociedad operadora deberá acreditar en la Memoria explicativa o en la Planilla de modificaciones de infraestructura según corresponda, que las modificaciones propuestas no implican una reducción, disminución, restricción o atenuación respecto de los siguientes aspectos:

4.2.4.1 Empleo directo

4.2.4.2 Inversión total del proyecto integral

4.3 No se considera como modificación de infraestructura y será declarada inadmisible, la solicitud de modificación que incluya el cambio de ubicación del proyecto autorizado, por cuanto modifica las condiciones a través de las que fue evaluado en el proceso de otorgamiento de un permiso de operación, a menos que se puedan acreditar por razones fundadas el acaecimiento de circunstancias fácticas y/o jurídicas de forma posterior al otorgamiento del permiso de operación que impliquen la imposibilidad material de ejecutar el proyecto, que constituyan caso fortuito o fuerza mayor[footnoteRef:1].  [1:  Por lo que, las circunstancias que justifiquen el cambio de ubicación del proyecto integral deben ser ajenas a la voluntad de la sociedad operadora, imprevistas e irresistibles. ] 


En cualquier caso, este último cambio de ubicación excepcional sólo es posible dentro de la misma comuna.

4.4 En caso de que las metodologías de evaluación de los procesos de otorgamiento de permisos de operación posteriores sean modificadas en el detalle de los indicadores a evaluar asociados a las cualidades del proyecto, dentro del marco exigido los artículos 29 y 33 del DS Nº 1.722 del Ministerio de Hacienda, las solicitudes de modificaciones de infraestructura deberán dar siempre cuenta de los indicadores correspondientes a las Bases Técnicas a través de las que se les otorgó el respectivo permiso. En consecuencia, no les regirá modificaciones posteriores de otras Bases Técnicas en el período que media entre el otorgamiento y la certificación del inicio de operación.

5.  Tramitación de la solicitud

5.1. Ingreso de la solicitud

5.1.1 Todas las solicitudes de autorización deberán realizarse completando el Formulario Único de Solicitud de Modificación, disponible a través del SAYN o mediante la plataforma informática establecida para este trámite, en la sección “Trámites” del sitio web institucional, acompañando al menos, la siguiente documentación técnica:

a) Planos esquemáticos de arquitectura del proyecto, que incluirán una comparación entre la situación inicialmente autorizada y la situación propuesta, incluyendo todos los elementos necesarios para su correcta lectura (plantas, cortes, elevaciones, cuadros de superficie, etc.
b) Planilla de modificaciones de infraestructura en formato tipo, que incluirá las superficies, capacidades e inversión a través de tablas comparativas de su situación originalmente autorizada y modificada
c) Memoria explicativa de modificaciones, que describa a través de texto y/o otros elementos de soporte (imágenes, gráficos, por ejemplo) que permitan comprender de manera íntegra la modificación que se solicita.
5.1.2. Las sociedades adjudicatarias o renovantes de un permiso de operación de un casino de juego deberán, en forma previa a la presentación de la respectiva solicitud de modificación ante esta Superintendencia, informar por escrito de la propuesta de modificación tanto al Gobernador Regional como al alcalde de la comuna donde se ubica el proyecto autorizado, debiendo dejarse constancia de dicha comunicación en la solicitud que se ingrese en la plataforma informática de la SCJ.

5.1.3. En caso de que las modificaciones impliquen un aumento en el monto de la inversión del proyecto integral autorizado, la Superintendencia de Casinos de Juego, en virtud de sus atribuciones legales y reglamentarias, podrá solicitar a la sociedad operadora, considerando la naturaleza y magnitud de la modificación, los siguientes antecedentes:

a) Comprobantes de financiamiento donde declara y justifica el origen, ruta y suficiencia de fondos destinados a financiar el aumento de la inversión derivado de la modificación.

b) Sustentos documentales que respaldan la operación correspondiente y que permitan verificar la validez, tanto económica como legal, del mecanismo de financiamiento declarado en el literal precedente.

c) Nuevo programa de inversión donde consigna el aumento de los ítems respectivos, y que servirá de base para el cálculo de la nueva caución.

De igual forma, la SCJ podrá requerir todas las aclaraciones, precisiones y antecedentes que sean necesarios para la revisión del aumento en la inversión.

5.1.4 Las modificaciones que por sus características deban ser notificadas a este servicio, según se describe en el numeral 3.2 de las presentes instrucciones, deberán acompañar la documentación descrita en el numeral 5.1.1. con la finalidad de acreditar el cumplimiento dichas características.

6. Análisis preliminar de la solicitud de modificaciones sustanciales

Las solicitudes de modificación serán en primer lugar analizadas con el objeto de verificar que cuenten con toda la información requerida. En este proceso, la SCJ revisará la documentación presentada y, de estimarlo necesario, podrá solicitar a la sociedad operadora la precisión, aclaración, complementación y/o corrección de los antecedentes, a fin de contar con la información suficiente para su análisis y resolución.

7. Propuesta al Consejo Resolutivo y resolución final respecto de solicitud de modificaciones

7.1 Las solicitudes de modificaciones al proyecto autorizado en el período que media entre el otorgamiento del permiso de operación y el inicio de operaciones propiamente tal, que cumplan satisfactoriamente con los requisitos definidos por la SCJ en el artículo 47 del D.S. Nº1722, de 2015, en conformidad a estas instrucciones, serán propuestas al Consejo Resolutivo para su revisión y decisión.

7.2 Posteriormente, adoptada una decisión por parte del Consejo Resolutivo, la SCJ dictará la resolución respectiva.
